
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLUB NÁUTICO SEVILLA 
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Se convoca a los socios de Honor, Fundadores y Numerarios 
 

a 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Que se celebrará el próximo día 29 de marzo de 2023, de manera 

presencial, según restricciones de aforo vigentes, y telemática a las 

17:00 horas en primera convocatoria, y/o las 17:15 horas en segunda 

convocatoria, en el CLUB NÁUTICO SEVILLA, nuestro domicilio 

social, con el siguiente 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

a) Informe de la Junta Directiva. 

b) Aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2022. 

c) Presupuesto para el ejercicio 2023 y fijación de cuotas ordinarias, 

de entrada y cánones. 

d) Proyectos, propuestas de la Junta Directiva y Socios. 

e) Ruegos y preguntas. 
 

 

 

 

 

Sevilla, 27 de febrero de 2023. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 
NOTA 1: Las cuentas del Club han sido revisadas por la empresa QUESTIONA AUDITORES S.L.  

 

NOTA 2: En próximas comunicaciones recibirán información puntual de cómo proceder para asistir de forma 

telemática a la Asamblea y ejercer su derecho a voto. 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

PRESUPUESTO AÑO 2023 
INGRESOS 

 
2.023 

CUOTAS ENTRADA 
 

395.380,87 

CUOTAS SOCIALES 
 

3.139.896,00 

INGRESOS CURSOS DEPORTIVOS SOCIALES 
 

285.741,70 

INGRESOS SECCIONES DEPORTIVAS / SUBVENCIONES 293.996,22 

INGRESOS PUBLICIDAD / CONVENIOS 
 

19.059,00 

INGRESOS VARIOS (Usos pistas y taquillas) 
 

45.172,50 

PATROCINIOS EVENTOS Y CONCESIONARIO 
 

80.216,60 

EMBARCACIONES SOCIOS 
 

49.200,00 

INGRESOS SERVICIOS VARIOS (Canon yates, transeúntes) 136.193,26 

OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 

6.522,69 

TOTAL INGRESOS 
 

4.451.378,84 

  
  

GASTOS  
 

2.023 

ALQUILER / RENTING  
 

93.952,49 

CANON TERRENOS 
 

222.000,00 

REPARACIONES Y CONSERVACION CLUB 
 

415.303,91 

 SERVICIOS PROFESIONALES E INFORMÁTICA 
 

115.894,10 

SEGUROS 
 

17.776,10 

SERVICIOS BANCARIOS 
 

7.329,93 

PUBLICIDAD Y RELACIONES PUBLICAS 
 

66.729,70 

SUMINISTROS 
 

312.330,53 

OTROS SERVICIOS (Vigilancia, bañistas, campus de verano, etc) 632.419,15 

TRIBUTOS 
 

70.135,00 

SUELDOS, SALARIOS   
 

915.404,13 

SEGURIDAD SOCIAL 
 

305.000,00 

OTROS GASTOS 
 

29.972,92 

ACTIVIDADES SOCIALES Y CULTURALES 
 

79.040,72 

VELA   137.203,12 

REMO   175.349,08 

PIRAGÜISMO   170.775,00 

BALONCESTO   132.300,00 

NATACION   99.705,00 

DEPORTE SOCIAL 
 

155.806,62 

AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 
 

265.000,00 

GASTOS EXCEPCIONALES 
 

13.200,00 

TOTAL GASTOS 
 

4.432.627,50 

  
  

PÉRDIDAS Y GANANCIAS  
 

2.023 

INGRESOS 
 

4.451.378,84 

GASTOS 
 

-4.432.627,50 

RESULTADO PREVISTO    
 

18.751,34 

INVERSIONES 
 

2.023 

  

  

INVERSIÓN CAMPUS 
 

21.000,00 

Marina Seca 
 

32.500,00 

Salón Social   
 

434.834,11 

SECCIONES 
 

31.412,00 

Remo 
 

19.412,00 

Piragua 
 

12.000,00 

TOTAL INVERSIONES 
 

519.746,11 

  
  

R E S U M E N     

INGRESOS 
 

4.451.378,84 

GASTOS + INVERSIONES - AMORTIZACIÓN 
 

-4.687.373,61 

TOTAL DEFICIT/SUPERAVIT ANUAL   (*) 
 

-235.994,77 
TESORERIA A 31/12/2022  (*)   515.619,66 

   (*) Esta cantidad se compensará con el resultado positivo en tesorería del ejercicio  2022. 

 



 
 

 
 

 



 

 

 
 



 

 

PROYECTOS, PROPUESTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE SOCIOS. 

 

 

 

 PROPUESTA A: Nombrar socios de Honor a todos los socios fundadores 

del Club Náutico Sevilla, como reconocimiento en el 70 aniversario de la 

Fundación del Club. 

 

 

 

 

Todas las propuestas serán votadas de manera individual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 CLUB NÁUTICO SEVILLA 

 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA 
 

Se convoca a los socios de Honor, Fundadores y Numerarios 
 

a 
 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 

Que se celebrará el próximo día 29 de marzo de 2023, de manera presencial 

según restricciones de aforo vigentes, y telemática, a continuación de la 

Asamblea General Ordinaria, en el CLUB NÁUTICO SEVILLA, nuestro 

domicilio social, con el siguiente 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 A) Modificar los Estatutos Sociales. 

 G) Cualquier otro asunto de importancia en el gobierno del Club. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Sevilla, 27 de febrero de 2023. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 

 
NOTA 1: En próximas comunicaciones recibirán información puntual de cómo proceder para asistir de forma 

telemática a la Asamblea y ejercer su derecho a voto. 
 
NOTA 2: Los apartados A y G serán remitidos y expuestos a todos los socios a través de los medios de 

comunicación oficiales del Club 10 días antes de la celebración del acto. 
 
NOTA 3: El apartado G corresponderá a la exposición y aprobación del “Código de Conducta y de Buen 

Gobierno”, tal y como así lo especifican las nuevas leyes de aplicación. 
 

 
 



 

PROPUESTA A: Modificación de los Estatutos Sociales, en base al Decreto 

41/2022 publicado el 8 de marzo por el que se regulan las Entidades Deportivas de 

Andalucía y se establece la estructura y régimen de funcionamiento del Registro 

Andaluz de Entidades Deportivas, nos obliga a adaptar la totalidad nuestros 

Estatutos a dicho Decreto. 

 

Según la disposición adicional segunda del nuevo Decreto y cuya aplicación debe 

ser antes del próximo mes de septiembre, ha sido necesaria la revisión y 

actualización de los Estatutos para su adaptación. 

 

Las entidades deportivas deberán modificar sus estatutos, códigos de buen 

gobierno y reglamentos adaptándolos a lo dispuesto en este decreto en el plazo de 

dieciocho meses desde su entrada en vigor. Transcurrido dicho plazo sin que se 

presentase la referida adaptación en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, 

se iniciará de oficio el procedimiento de cancelación de la inscripción de la entidad 

deportiva. 

 

Dicho en otras palabras, o nos adaptamos al decreto, o en septiembre podrían 

iniciar un procedimiento de cancelación de la inscripción. 

 

Habría que destacar los siguientes puntos de interés en la adaptación de los 

estatutos:  

 

a) Introducir índice para una mayor claridad. 

b) Indicar el nuevo decreto en lugar del anterior. 

c) Adaptación de terminología a la nueva del estatuto. 

d) Aumentar transparencia en la gestión. 

e) Aumentar derechos de los socios en cuanto reclamaciones. 

f) Obligaciones de sostenimiento del club de conformidad con normativa. 

g) Incompatibilidad de órganos de gobierno con ostentar cargo en otro club que     

compita en la misma modalidad deportiva. 

h) Creación órgano de mediación y conciliación para conflictos del club. 

i) Creación de un Código de Buen Gobierno. 

 

Toda la documentación podrá ser revisada en papel o digitalmente en la Secretaría 

y web del Club. 

 
PROPUESTA G: Cualquier otro asunto de importancia en el gobierno del Club. 

 

Durante estos últimos años, y como parte del plan de trasparencia que se 

viene trabajando y se encuentra publicado en la web del Club desde hace más de 4 

años (https://clubnauticosevilla.com/portal-de-transparencia/), se propuso adaptar 

voluntariamente la creación de un Código de Buen Gobierno para los diferentes 

equipos de Junta que actuasen en el Club Náutico Sevilla. Teniendo en cuenta la 

obligación de reformar/adaptar nuestros estatutos antes del mes de septiembre, 

entendemos que es necesario la aplicación de este Código de Buen Gobierno, 

fortaleciendo de este modo nuestro compromiso por la trasparencia y rigor de 

gestión de la Junta Directiva. Se propone a la Asamblea la votación del mismo para 

su aplicación a partir de su aprobación. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

-. Club Náutico Sevilla. - 
 

Síguenos en: 

Twitter: @CNauticoSevilla 

Facebook: ClubNauticoSevilla 

Instagram: club_nautico_sevilla 

somos@nauticosevilla.com 

www.clubnauticosevilla.com 

 

 

 
 

 

 
 
 

http://www.clubnauticosevilla.com/

